Continuación de la Ley Nº 7.186.-


LEY Nº 7.186.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

CAPITULO I – CANCELACION DE CREDITOS FISCALES

ARTÍCULO 1º.-
El  Poder  Ejecutivo y el Poder Judicial  recibirán  LETRAS  DE

CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES PROVINCIALES (LECOP), para el pago de los siguientes conceptos: Impuestos, tasas, multas, contribuciones, servicios y amortización de créditos sobre inmuebles y otras deudas con el Estado Provincial, de los siguientes organismos:

a) Dirección General de Rentas.

b) Obras Sanitarias Sociedad del Estado.

c) Departamento de Hidráulica.

d) Dirección de Tránsito y Coordinación Vial y Dirección de Transporte.

e) Instituto Provincial de la Vivienda.

f) Dirección de Obra Social de la Provincia.

g) Ex Consejo de la Protección a la Producción Agrícola – en liquidación.

h) Banco de San Juan Residual.

i) Residual Servicios Eléctricos Sanjuaninos.

j) Dirección Provincial de Vialidad.

k) Caja de Acción Social.

l) Tasa de Justicia.

m) Tasa Registral.

n) Todo otro Organismo Centralizado, Descentralizado, Organismos de la Constitución, Autárquico, del Sistema Previsional y del Seguro Mutual, cualquiera sea su dependencia y aún cuando posean recursos propios.-

ARTÍCULO 2º.-
Los Organismos contemplados en  el  Artículo 1º  aceptarán  a

la par las LECOP, como forma de cancelación parcial, como mínimo, en igual porcentaje en que sean liquidadas las remuneraciones al personal de la Administración Pública Provincial, o total de los tributos, gravámenes, créditos sobre inmueble y/o servicios, de parte de los portadores que sean contribuyentes, deudores y/o usuarios acogidos o no a moratorias, planes de facilidades de pago o refinanciaciones formalizadas o que se formalicen, siempre con relación a deudas vencidas o a vencer.-

ARTÍCULO 3º.-
Las LECOP podrán ser reconocidas “sobre la par”  en operato-

rias de contado, por los Organismos descriptos en el Artículo 1º de la presente, excepto Residual del Banco de San Juan, según la tabla que elabore para cada uno de ellos, teniendo en cuenta el concepto y antigüedad de la deuda, el Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Hacienda y Finanzas. El beneficio del presente artículo sólo exigirá que el pago comience con la deuda más antigua, exigible judicialmente.-

ARTÍCULO 4º.-
Autorízase  al  Ministerio de Economía, a través de la Secreta-

ría de Hacienda y Finanzas,  a determinar la reglamentación y los procedimientos necesarios a los fines del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo.-

CAPITULO II – CANCELACION DE DEBITOS FISCALES

ARTICULO 5º.-
Las  LECOP  se   utilizarán   para   cancelar   las   Erogaciones 

Corrientes del Estado Provincial, incluidas contribuciones, aportes legales y/o transferencias a Municipios y Poderes Legislativo y Judicial, excluidos los aportes y contribuciones al Régimen de Seguridad Social Nacional; pudiendo ser utilizados para la cancelación de un porcentaje de las remuneraciones adeudadas y a percibir en los tres poderes del Estado, organismos de la Constitución, sociedades del Estado, Organismos de Contralor de los Servicios Públicos y todo otro organismo dependiente del Estado Provincial incluidos aquellos que poseen recursos propios y para el pago de jubilaciones a cargo del Estado Provincial (Decreto Acuerdo Nº 0097/95, ratificado por la Ley Nº 6.709).-

ARTICULO 6º.-
Invítase a  todo organismo  y/o  institución, cualquiera fuese su 

naturaleza jurídica y/o societaria, que sea poseedora de código de descuento en su carácter de proveedor normal y habitual de bienes y/o servicios al personal de la Administración Pública Provincial; a recibir LECOP como parte de pago de sus acreencias y en igual porcentaje en que le sean liquidadas las remuneraciones al personal de la Administración Pública. La adhesión producirá efecto a partir de los haberes del mes de noviembre de 2001.




El organismo y/o institución que no adhiera a lo estipulado en la presente perderá en forma automática el código de descuento con el que contase. El Ministerio de Economía deberá informar mensualmente a este Poder del Estado los retiros de código que sean llevados a cabo por aplicación del presente Artículo.-

ARTICULO 7º.-
Los  importes  que  surjan  de  retenciones  ordenadas judicial-

mente serán deducidos en igual porcentaje en que sean liquidadas las remuneraciones a los agentes estatales.-

ARTICULO 8º.-
El  porcentaje  del  total  de  remuneraciones y/o jubilaciones a 

cancelar en este Título será de hasta el cincuenta por ciento (50%).-

CAPITULO III – DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 9º.-
Invítase  a  los  Municipios  de  la   Provincia  a   adherir   a   la 

presente ley.-

ARTICULO 10º.-
La presente Ley tendrá vigencia a partir de su sanción.-

ARTÍCULO 11º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil uno.-

W.F.


